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PATRICIA MARCHEWKA, Presidenta
Comisió¡t Nacional de Juegos de Azar
Ivl inisterio de Hacierid a

De mi consideración:

En referencia a la Nota CON.AJZAR N. eti ¿et rf
dc Junio del 2009, en la que hace alu.siórr a las nornnativas legales
r,elacionad¿s { 

sRégiqgn Jurídico p¿ru la'Explotación de.Iuegos de Azar"
y al mismo tiempo solicita un de,tallado iaforme sebre la,s autórir.aciorres y
corrcesione$ otorgürlas por el Municipio para el funsion€.rniento de esw tipo de
negocioq el lntendente Munici¡r*l fieoo a bien co¡nunicarle r¡ue:

En el M.unicipio de BnhÍa Negrn, del Departunrcnto del. AIto
Pnraguay no existen cisá$ o negocio"r qr* se dediguen a la
exploüocién de los Juegoe de Azan

- Lr ad¡ninistracióu municip*l, en consecuentia, no ha otorgndo
niagún tipo de autoriz*cionÉ$ Fára el firncionamieüto.do tatcs iipq*
de uegoclos.llámese orBingos, o sJuegos Elcctrf¡nicosil. 

I

por lo tanto, téngnse cl presente inforrne como
lespucsta al requeriruionto plrtteado en lu *ot* de sülicitud de la
Prcsidencia s $u cflrgo-

Bahía. Negru, 24 de Jrurirr del 2009.
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